4 PACTO POR LA TRANSPARENCIA

En Bogota D.C, a los 10 dias del mes de junio de 2004, se reunieron el Director de la
Corporacion Auténoma Regional del Atlantico (en adelante la "Corporacién"), doctor
Thony Palencia Londofio, la Ministra de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial,
doctora Sandra Sudrez, en presencia del doctor Francisco Santos Calderén,
Vicepresidente de la Repiblica y de la doctora Maria Margarita Zuleta Gonzalez,
Digectora del Programa Presidencial de Modernizacién, Eficiencia, Transparencia y
Lucha contra la Corrupcién, con el compromiso de promover la disposicién de
informacion completa y oportuna sobre la actividad de la Corporacién, el control social
y ciudadano, los mecanismos de rendicion de cuentas, la promocién de la cultura de la
legalidad y una administracién transparente y eficiente, se obligan a:

1) PLANES DE ACCION

-a) Dar a conocer a la ciudadania a través de la pagina Web, de la linea de atencién
al publico, a través del correo electrénico y en sus oficinas los planes y
programas que la Corporaciéon va a ejecutar durante los tres afios siguientes
(PAT), de conformidad con lo establecido en el articulo 29 de la Ley 99 de 1993
y el Estatuto Orgéanico de la Corporacidn.

b) Dar a conocer a la ciudadania a través de la pagina Web, de la linea de atencién
al publico, a través del correo electrénico y en sus oficinas los informes de
avance del Plan de Accion Trianual ("PAT").

2) PRESUPUESTO ANUAL DE INVERSIONES
a) Realizar audiencias publicas en las oficinas territoriales de la Corporacién para _
que la comunidad, los gremios, y las entidades piblicas y/o privadas, presentan

propuestas ambientales en el marco del PAT.

b) Realizar audiencias publicas en las oficinas territoriales, para consultar la
opinién de la ciudadana, sobre los proyectos ambientales a realizar y sobre la
formulacion de planes ambientales de areas protegidas, en el marco del PAT.

c) Integrar a la ciudadania en la formulacion del presupuesto trianual de
inversiones, conformado por las tasas, contribuciones, tarifas, multas, porcentaje
al gravamen de la propiedad inmueble, transferencias del sector eléctrico,

transferencias de las entidades territoriales con cargo a su participacién en
regalias.

d) Dar a conocer a la ciudadania trimestralmente, a través de la pagina Web, de la 7
linea de atencién al publico, a través del correo electrénico y en sus oficinas la
ejecucion presupuestal de funcionamiento e inversion.

»

3) MISIONALES

a) Dar a conocer a la ciudadania a través de la pagina Web, de la linea de atencién
al piblico, a través del correo electrénico y en sus oficinas los procedimientos
para solicitar permisos, concesiones, licencias y demas autorizaciones que la















